
 
 

secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficina 405 Cl. 35 # 11-12, Bucaramanga, Santander 

 

Radicación 68001-6000-159-2023-00265  

Asunto Recurso de Queja 

Procesado  ALVARO ALEXIS RUIZ     

Delito 
Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o 

municiones     

 
 

CONSTANCIA: 

 

De conformidad con el artículo 197 de la Ley 600 de 2000 para la eventual 

sustentación del recurso de QUEJA, se deja en secretaria en traslado la 

presente actuación al recurrente por el término de TRES (3) días hábiles, el 

cual a su vez es publicado en la plataforma del micrositio de rama judicial a 

efectos de otorgarle mayor publicidad. 

 

Fecha iniciación traslado:  17 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

Fecha terminación traslado:  19 de julio de 2023 a las 4:00 p.m. 

 
 

Bucaramanga, 17 de julio de 2023 

 

 

 

Sandra Jullieth Cortés Samacá 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lista publicada el 17 de julio de 2023 en micrositio rama judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bucaramanga-sala-
penal/150  
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